
20816 CORRECCION de errores de la Resolución de 26 de 
abril de 1982, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la publicación del Convenio 
Colectivo, de ámbito interprovincial, de la Empresa 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», y su 
personal laboral.

Advertidos errores en el texto del Convenio anexo a la citada 
Resolución, publicada- en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 157, de 2 de julio de 1982, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

Página 18153, artículo 2.°, párrafo tercero, línea tercera, don
de dice: «30 de junio de 1970», debe decir: «30 de julio de 1870».

En la misma página, artículo 7.', párrafo primero, línea ter
cera, donde dice: «un incemento respecto ...», debe decir: «un 
incremento respecto ...».

Página 18154, artículo 18, párrafo segundo, líneas tercera 
y cuarta, donde dice: «como miembreo del Tribunal califica
dor debe decir: «como miembro del Tribunal calificador

Página 18Í56, artículo 42, párrafo primero, línea tercera, 
donde dice: «por los Organimsos oficiales ...», debe decir: «por 
los Organismos oficiales ...».

Página 18157, artículo 47, número 2, línea quinta, donde dice: 
«que formará el ...», debe decir: «que formarán el ...».

Igual página, artículo 47, número 2, apartado c), línea quin
ta, donde dice: «la posibilidad de uno o ambos ...», debe decir: 
«las posibilidades de uno o ambos ...».

Igual página, artículo 47, número 3, párrafo cuarto, primera 
línea, donde dice: «Su cuantía no incluirá en el cálculo ...», debe 
decir: «Su cuantía no influirá en el cálculo

Página 18158, artículo 48, apartado B), línea única, donde 
dice. «Régimn de jornada ...», debe decir: «Régimen de jor
nada ...».

Página 18159, artículo 48, número 4, líneas primera y segunda, 
donde dice: «los sistemas de guarderías en distribución ...», debe 
decir: «los sistemas de guardias en distribución ...».

Igual página, artículo 48, número 8, línea cuarta, donde 
dice: «conducción de vehículo de 192,90 pesetas ...», debe decir: 
«conducción de vehículo de 192,40 pesetas ...».

Igual página, artículo 48, número 7, párrafo primero, línea 
tercera, donde dice: «el mantenimiento e incidencias ...», debe 
decir: «el mantenimiento e incidencias ...». .

En el párrafo tercero del mismo número, donde dice: «y su- 
tituye a la totalidad ...», debe decir: «y sustituye a la tota
lidad .....

Iguai página, artículo 49, número 4, línea segunda, donde 
dice: «sutituye y deroga ...», debe decir: «sustituye y deroga ...».

Igual página, artículo 51, párrafo primero, línea segunda, 
donde dice: «cúlculo de la jubilación ...», debe decir: «cálculo 
de !a jubilación ...».

Igual página, artículo 51, párrafo segundo, línea séptima, 
donde dice: «percibiendo £al benficio ...», debe decir: «percibien
do tal beneficio

Iguai página, artículo 52, apartado b), párrafo primero, línea 
tercera, donde dice: «equivalente al 30 por 100 ...»,' debe decir: 
«equivalente al 20 por 100 ...».

Página 18180, artículo 50, número 11, líneás primera y segun
da, donde dice: «porgramación de cursos ...», debe decir: «pro
gramación de cursos ...».

Página 18161, artículo 57, línea segunda, donde dice: «fomen
tando la construcción de Cooperativas ...», debe decir: «fomen
tando la constitución de Cooperativas ...».

Igual página, artículo 58, párrafo tercero, línea segunda, don
de dice: «Ministerio de la Vivienda tanga establecido ...», debe 
decir: «Ministerio de la Vivienda tenga establecido ...«.

Página 18163, disposición transitoria tercera, linea tercera, 
donde dice: «se paracterán en cada Centro ...», debe decir: «se 
pactarán en cada Centro ...».

Igual página, anexo II, línea última, donde dice: «Guardas 
especialistas», debe decir: «Guardas».

Igual página, anexo" II, se incluye como encabezamiento de 
la primera columna: «5o por 100 diurnas». Dicho encabezamien
to debe suprimirse.

Página 18164, anexo VI, epígrafe: «... becas a pagar en el 
curso 1982-83», debe decir: «... becas a pagar en el curso 1981-82».
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Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 13 de agosto de 1982

Divisas convertibles
C a »n b i o s

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................................... 112,635 112,915
1 dólar canadiense ........................... 89,770 90,106
1 franco francés .... ......................... 16,177 16,229
1 libra esterlina .............................. 192,481 193,412
1 libra irlandesa .............................. 154,816 155,653
1 franco suizo .............. .................. 52,591 52,845

100 francos belgas .............................. 235,677 236,758
1 marco alemán ................. ;........... 45,041 45,243

100 liras italianas .............................. 8,076 8,102
1 florín holandés ........................... 40,889 41,065
1 corona sueca ......................../........ 18,208 16,282
1 corona danesa .............................. 12,956 13,003
1 corona noruega ........................... 16,743 16,810
1 marco finlandés ....... ................... 23,524 23,632

100 chelines austríacos ....................... 040,517 644,308
100 escudos portugueses .................... 129,913 130,537
100 yens japoneses ........ ..................... 43,000 43,189
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20818 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, del Ayunta

miento de Vigo, referente a la expropiación de 
las fincas afectadas por el proyecto, clave 01-336-154, 
de saneamiento del río Lagares, referencia crono
lógica 08/81, reformado del de referencia cronoló
gica 05/79 (tramo II).

El Pleno del Ayuntamiento de Vigo, en sesión extraordina
ria de 6 de octubre de 1980, acordó aprobar el proyecto de 
saneamiento del río Lagares, asi .como solicitar del Consejo 
de Ministros, a través de la Confederación Hidrográfica del 
Norte de España, la declaración de urgencia de la ocupación 
de los bienes afectados por la expropiación a consecuencia de 
dicho proyecto; y por acuerdo del Consejo de Ministros de 14 
de noviembre de 1980 fue declarada de urgencia la ocupación 
de los bienes y derechos afectados, a todos los efectos de apli
cación del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954.

El citado proyecto ha sido reformado por el 08/81, aprobado 
definitivamente por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo; habiéndose adoptado acuerdo por el Ayuntamiento Pleno 
en el día de la fecha de darse por enterado de tal aprobación 
y asumiendo la actuación expropiatoria de los terrenos afec
tados en base a los compromisos contraídos con la Administra
ción Central. .

La actuación expropiatoria se formaliza en dos tramos, 
correspondiendo el I al sector comprendido entre el puente de 
San Andrés y el estadio de Balaídos, y el II al sector compren
dido entre el puente de San Andrés y el puente de Los Molinos.

Esta Alcaldía, en uso de las facultades que le están atribui
das y con arreglo a lo dispuesto en el precitado artículo, ha 
resuelto convocar a los titulares de las fincas que se expresan 
en la relación adj unta, correspondiente al tramo II, para que, 
en los días y horas señalados, comparezcan en las fincas afec
tadas para proceder al levantamiento del acta previa a la 
ocupción para la -expropiación de los bienes y derechos afec
tados.

Todos los interesados, así como las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos sobre los bienes 
afectados hayan sido omitidas en la relación adjunta, podrán 
formular por escrito ante el Ayuntamiento, hasta el día del 
levantamiento de Ja respectiva acta previa a la ocupación, las 
alegaciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de sub
sanar los errores padecidos en la misma.

Vigo, 29 de julio de 1982.—El Alcalde, Manuel Soto Ferreiro — 
13.140-E.



RELACION QUE SE CITA

Fase II: Entre el puente de San Andrés y el de Los Molinos



IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

AGUíLAR DE LA FRONTERA 
Edicto

Don Juan Ramón Berdugo Gómez de la 
Torre, Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Aguilar de la Frontera 
y su Partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos número 300/81, sobre con
curso de acreedores de don José María 
Espuny Fonollosa y doña Concepción Ma- ' 
rín García Becerra, vecinos de Puente 
Genil, en los que por providencia de es
te día, he acordado citar, por medio de 
la presente, a todos los acreedores que 
no tengan domicilio en este Partido, al 
objeto de concurrir a la Junta que se 
celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día 14 de septiem
bre, a las diez horas, para reconocimien
to de créditos.

Aguilar de la Frontera. 12 de julio de 
1982.—El Secretario.—3.434-D.

BARCELONA
Edictos

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Barcelona,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente regis

trado con el número 1.669/80 sobre sus
pensión de pagos de la Entidad «Hilatu
ras v Cordelerías, S. A.», en cuyo expe
diente y por resolución de esta fecha 
se ha proclamado el resultado favorable 
a la aprobación del convenio atendido 
que según el escrutinio de los votos emiti
dos por el trámite escrito ha reunido el 
quorum exigible en este caso para la apro
bación de la propuesta de convenio de 
referencia.

Lo que se hace úblico a los efectos 
legales procedentes y para conocimiento 
general de los -acreedores y demás perso
nas a las que pueda interesar.

Dado en Barcelona a 28 de junio de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Juez, 
Enrique Anglada.—El Secretario, José Or
tega.-^-4.447-16.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.358 de 1981-M, promovi
dos por «Banco Popular Español, S. A.«, 
representado por el Procurador don Eu- 
sebio Sans Coll, contra don José Marín' 
Vardiel, en reclamación de 8.926.074,75 pe

setas, se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez, termine de veinte 
dias la finca que luego se transcribirá, 
especialmente hipotecada por el deman
dado, bajo las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. “ Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que


